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Descargo de responsabilidad

• Las opiniones o puntos de vista vertidas en esta exposición no necesariamente 
representan la posición del Banco Central de Nicaragua.

• Agradezco la colaboración de los equipos de la Gerencia de Análisis Financiero y de 
Estadísticas Macroeconómicas.

• Cualquier omisión u error es propio.



Composición del sistema financiero doméstico

• Sistema bancario
• 8 bancos.

• Aproximadamente 444 sucursales y ventanillas en funcionamiento.

• Aproximadamente 8,787 trabajadores.

• Asociaciones de crédito (depósitos, sin lucro, los accionistas son los depositantes)

• Otras sociedades financieras

• Financieras y microfinancieras (valores o títulos).

• 3 financieras, enfocadas en microcréditos para las PYMES y comerciantes.

• Fondos de inversión (acciones).

• Bolsas de valores (servicios o banca de inversión)

• Compañías de seguro (pólizas).

• Fondos de pensiones (aportes para pensiones futuras).



Composición del sistema financiero doméstico

• Instituciones

• Banco Central de Nicaragua.

• Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras.

• Comisión Nacional de Microfinanzas.

• Central Nicaragüense de Valores.

• Fondo de Garantía de Depósitos de las Instituciones Financieras

• Comité de Estabilidad Financiera.

• Se le agrega a los anteriores el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.



Instituciones
Misión

• Banco Central de Nicaragua
• El objetivo fundamental es la estabilidad de la moneda nacional y el normal desenvolvimiento de los pagos internos y 

externos.

• Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras.
• Proteger los intereses de los usuarios del Sistema Financiero Nacional, ejerciendo con excelencia una regulación y 

supervisión integral y efectiva, contribuyendo a la estabilidad y fortalecimiento del sistema.

• Comisión Nacional de Microfinanzas.
• Regular, fomentar y fortalecer la industria de las microfinanzas, promoviendo su desarrollo, la transparencia en las 

operaciones y protección de los derechos de los usuarios de servicios financieros, a fin de incentivar la inclusión 
financiera y el desarrollo económico de los sectores de bajos ingresos.

• Central Nicaragüense de Valores
• Administrar y modernizar un sistema confiable y eficiente de custodia, administración y liquidación de valores, de 

acuerdo a estándares internacionales, contribuyendo al desarrollo y profundización del mercado de valores de 
Nicaragua.

• Fondo de Garantía de Depósitos de las Instituciones Financieras

• Garantizar la restitución de los depósitos de las personas naturales y/o jurídicas de las instituciones 
miembros del sistema de garantía de depósitos, ejecutar los procesos de intervención y supervisar la 
liquidación forzosa de dichas instituciones, todo con el fin de contribuir con la estabilidad y credibilidad 
del sistema financiero.



Composición del sistema financiero doméstico
Mercados involucrados

• Mercados
• Divisas.

• Monetario.

• Valores.

• Crédito.

• Seguros.

• Inmobiliario.



Mercado de divisas
Definición

• El mercado de divisas o mercado cambiario es uno que se caracteriza por el libre 
cambio de divisas.

• Su objetivo principal es el de facilitar el comercio internacional, incluyendo los flujos de 
capitales, y la inversión.

• En este mercado se establece el precio de cada moneda. Esta cotización depende 
exclusivamente de la oferta y la demanda de los agentes.

• En este mercado se comercializan depósitos registrados en instituciones financieras o 
documentos que otorguen el derecho a comprar una cantidad de divisas nacionales o 
extranjeras.



Mercado de divisas
Instrumentos más comunes de este tipo de mercado

• Operaciones al contado de divisas: Son compra y ventas de divisas en las que el 
tiempo que transcurre no supera más de dos días hábiles.

• Operaciones a plazo de divisas: Son operaciones de compra venta de divisas en las 
que la cantidad y el precio de la moneda se fijan en el momento de la contratación 
pero la entrega de las mismas se realiza en un momento fijado en el contrato.

• Derivados financieros: 
• Opción de divisas.

• Futuros.

• Contrato no negociado de divisas.

• Futuros a plazo.

• Swap de divisas.



Mercado de divisas
Características

• Gran escala. En el año 2020 las transacciones alcanzaron alrededor del 87 por ciento 
del PIB.

• Variedad. Participan diferentes actores tales como entidades internacionales hasta 
personas naturales.

• Agilidad. Fácil comunicación entre las partes involucradas. Las transacciones pueden 
realizarse por diversos medios como la ventanilla del banco o a través de una 
computadora.

• Utilidad. Permite satisfacer la necesidad de los agentes por una moneda en particular. 
Esto es importante, por ejemplo, si las partes que han cerrado un contrato no se 
encuentran en el mismo país.



Mercado de divisas
Actores involucrados

• Bancos comerciales. Permiten transar divisas a sus clientes. Realizan compra y venta de 
monedas en la administración de sus depósitos, buscando mantener, un cierto 
porcentaje en dólares.

• Bancos centrales. Son las autoridades monetarias de cada país. Dichas entidades 
intervienen para evitar fluctuaciones en el tipo de cambio. 

• Firmas. Acuden al mercado cambiario para comprar y vender divisas. Por ejemplo, 
pueden ser importadores que necesitan adquirir moneda extranjera para pagar a sus 
proveedores.

• Casas de cambio. Permiten al público cambiar parte de su capital de una divisa a otra.

• Otro actor importante que podría tomarse en consideración son las firmas receptoras 
de remesas.



El papel del BCN en el mercado cambiario

• La Ley Orgánica establece que el BCN determinará y 
ejecutará la política monetaria y cambiaria atendiendo en 
primer término el cumplimiento de ese objetivo 
fundamental, y que es atribución del Consejo Directivo del 
BCN determinar el régimen cambiario y los lineamientos 
de la política cambiaria.

• El Consejo Directivo del BCN ha definido el marco 
normativo del mercado de cambio en Nicaragua, 
delimitado en el Capítulo I de las Normas Financieras 
vigentes, en el cual se establece que los bancos, 
sociedades financieras, casas de cambio y las personas 
naturales y jurídicas podrán comprar y vender libremente al 
público dólares de los Estados Unidos de América (USD) o 
cualquier otra moneda libremente convertible, por 
cualquier monto y concepto.

• En relación al régimen cambiario, desde enero de 1993 ha 
prevalecido en Nicaragua un régimen de 
minidevaluaciones diarias preanunciadas, modalidad 
conocida como “crawling peg”, mediante el cual la 
devaluación del Córdoba con respecto al USD se conoce 
con anticipación.



Mercado de divisas
Transacciones y precios



Mercado Monetario
Definición

• Es un conjunto de mercados al por mayor donde se intercambian activos financieros 
de corto plazo. Sus participantes son grandes instituciones e intermediarios financieros 
especializados.

• Funciones del mercado monetario:
• Financiación del déficit público.

• Mercado donde se instrumenta la política monetaria.

• Mercado necesario para la formación de la curva de rendimiento de tasas de interés.



Mercado monetario
Tipos de mercados

• Mercados monetarios interbancarios. 
• Las instituciones financieras realizan operaciones de préstamos y crédito mediante depósitos 

interbancarios, derivados de corto plazo, swaps de tasas de interés a corto plazo u otros activos 
financieros.

• Mercado monetario de deuda pública.

• En este mercado es donde se negocia la deuda pública de los países.

• También es necesario distinguir entre mercado primario y secundario.

• Mercado primario: es un mercado donde se emiten nuevos títulos.

• Mercado secundario: donde se negocian los títulos ya emitidos, es decir, los demandantes de los 
títulos los compran a sus propietarios y no al emisor.



Mercado monetario
Transacciones de instrumentos del BCN



Mercado monetario
Precios

Ventanilla de reportos monetarios: Para 
operaciones de inyección de liquidez.

Ventanilla de depósitos monetarios: Para 
operaciones de absorción de liquidez.

Tasa de referencia de reportos monetarios: Tasa 
de política monetaria.



Mercado de valores
Definición

• La Bolsa de Valores de Nicaragua es una entidad autorizada por la Superintendencia 
de Bancos y Otras Instituciones Financieras, que tiene la facultad de autorizar la 
constitución, el funcionamiento de los puestos y agentes de bolsa que en ellas operan, 
así como procedimientos que faciliten las transacciones relacionadas con la oferta y 
demanda de los valores debidamente registrados.

• La Central de Valores (CENIVAL) es la entidad responsable de administrar el registro de 
estas emisiones.

• La Bolsa de Valores brinda la plataforma para transar y en donde los puestos de bolsas 
participan representando a los inversionistas, ya sean compradores o vendedores.

• En el mercado de valores de Nicaragua, además de las operaciones realizadas en 
bolsa, se realizan operaciones extrabursátiles. Éstas son colocaciones en el mercado 
primario, del Banco Central de Nicaragua y del Ministerio de Hacienda realizadas 
mediante subastas a entidades distintas de los puestos de bolsa.



Mercados de valores
Tipos según su modalidad de negociación

• Primario. 
• Las firmas colocan sus emisiones por primera vez.

• Cuando una firma necesita capital emite generalmente valores, ya sean acciones, bonos u 
obligaciones de cualquier tipo.

• Secundario.
• Los inversionistas que inicialmente compraron los instrumentos anteriormente esgrimidos, deciden 

venderlos a otros inversionistas.

• El productor ya no es el oferente de los activos. También es conocido como mercado de reventa.

• Sus negociaciones se efectúan por lo regular en las bolsas de valores, por lo que no existe ninguna 
diferenciación física entre el mercado primario y el secundario. 

• Reportos opcionales

• Los inversionistas pueden obtener liquidez, a corto y mediano plazo a través de sus inversiones 
iniciales.

• Por ejemplo, se puede poner un bono como garantía y usarlo para obtener liquidez de corto plazo.



Mercado de valores
Transacciones por tipo de mercado



Mercado de valores



Mercados de valores
Tipos de títulos

• Renta Fija.
• Bonos.

• Letras o papeles comerciales.

• Pueden obtenerse tanto en el mercado primario como secundario.

• Renta Variable.
• Acciones de una compañía anónima.

• Participaciones en un fondo de inversión.



Mercado de valores
Instrumentos



Mercado de crédito
Definición

• Sus principales participantes son 
los bancos, financieras y 
microfinancieras.

• El destino de los fondos han sido 
principalmente los sectores 
comercial, hipotecario, industrial, 
personal y de tarjeta de crédito.

Participación en la cartera de crédito total

(porcentaje)

Fuente: BCN

Participación por sector en el crédito bancario y de financieras

(porcentaje)

Fuente: BCN



Mercado de crédito
Evolución



Mercado de seguros
Definición

• El mercado de seguros es aquel en que consumidores o grupos compran seguro para 
manejo de riesgo de las aseguradoras que ofrecen cobertura para riesgos específicos.

• Compradores individuales:
• Productos de aseguramiento comunes son: seguro de auto, vida y salud.

• Se pagan primas a la aseguradora por el compromiso de cobertura del seguro.

• Compradores grupales:

• Son por lo general grupos comerciales que buscan asegurar a todos los miembros de una 
organización.

• Aseguradoras:

• La principal fuente de ingresos son las primas. Las aseguradoras recolectan primas de una 
gran cantidad de clientes para contrarrestar los pagos que se hacen a los clientes.

• Otra fuente de inversión sucede cuando las aseguradoras invierten las primas en otros 
instrumentos para protegerse contra pagos elevados y reclamaciones.



Mercado de seguros
Primas y cartera de inversión



Mercado inmobiliario
Definición

• Todas las operaciones que se produzcan relacionadas con la compra y venta de 
inmuebles forman el sector inmobiliario.

• La naturaleza de estos bienes puede ser muy distinta, diferenciándose entre bienes 
residenciales, comercial, industrial, urbano, etc.

• El mercado inmobiliario comprende otros ámbitos importantes para el sector, tales 
como, la promoción inmobiliaria, a la inversión que puede ser realizada por empresas 
o particulares, y la financiación, es decir, la acción que permite la adquisición o 
desarrollo de proyectos inmobiliarios.

• La oferta consta de inmuebles ofrecidos en el mercado, puede referirse a terrenos, 
terrenos construidos o viviendas y sus anexos.

• Los factores que afectan a la demanda de bienes inmuebles son: el crecimiento 
demográfico de la población y los hogares, la estructura del hogar y los ingresos. 



Mercado inmobiliario
Financiamiento



Infraestructura del sistema financiero
Sistemas de pagos

• Conjunto de instrumentos, procedimientos bancarios y, típicamente, sistemas interbancarios de 
transferencia de fondos que facilitan la circulación del dinero y los impulsos de la política 
monetaria.

• Son esenciales para el funcionamiento y desarrollo de los sistemas financieros y de la 
economía en general; pues éstos son concebidos como la plataforma financiera a través de los 
cuáles se canalizan los pagos de una forma segura y eficiente.

• Existen sistemas de importancia sistémica cuando su correcto funcionamiento es esencial para 
la eficacia de los mercados financieros.

• Los instrumentos de pago son los mecanismos existentes, proporcionados por el sistema 
financiero, para proceder al pago de los bienes o servicios adquiridos sin hacer uso del 
efectivo.
• Tarjetas (débitos, créditos, pre pagadas).
• Transferencias.
• Documentos mercantiles (letra de cambio, cheque y pagaré).
• Instrumentos de pagos propios del comercio exterior (crédito documentario, remesa, transferencia 

internacional, etc…). 



Infraestructura del sistema financiero
Servicios que ofrece el BCN a las Instituciones Financieras

• Cámara de compensación electrónica.
• Es un sistema multilateral de liquidación neta en tiempo diferido; es decir que cada participante 

liquida (por medio de un pago o recibo único) la posición neta de liquidación multilateral que 
resulta de las transferencias realizadas y recibidas por él, a su propia cuenta y en nombre de sus 
clientes, o participantes que no liquidan y a cuyo nombre actúa.

• Transferencias electrónicas de Fondos.
• Es un servicio de pagos de Liquidación Bruta en Tiempo Real, por medio del cual los participantes 

efectúan transferencias interbancarias de fondos, de forma inmediata.

• Sistema de interconexión de Pagos.
• Plataforma de interconexión de los sistemas de pagos nacionales de alto valor de los Bancos 

Centrales de Centroamérica y República Dominicana para liquidar los pagos transfronterizos que se 
realicen entre las autoridades autorizadas de los países miembros.

• Módulo de mesa de cambio.
• Es un servicio de compra y venta de divisas por córdobas, mediante el cual una entidad origen 

emite una instrucción electrónica para realizar la operación de compra y venta, afectándose para 
ello las cuentas corrientes de dicha entidad en el BCN.



Infraestructura del sistema financiero
Servicios que ofrece el BCN a las Instituciones Financieras

• Modulo de Administración de Efectivo MAE-TAC
• Es un sistema que permite grabar y controlar en línea las operaciones de depósito y retiro de 

efectivo en moneda nacional y extranjera (córdobas y dólares) que realizan las instituciones 
financieras con el BCN.

• Mediante este módulo, una institución financiera registra sus solicitudes de depósitos y retiro de 
forma electrónica afectando sus cuentas corrientes en el BCN, lo cual permite realizar operaciones 
de forma más ágil y realizar cambios en las solicitudes de forma oportuna y segura.

• Asistencia Financiera Overnight
• Servicio mediante el cual los bancos solicitan electrónicamente al BCN un crédito overnight 

conforme las condiciones establecidas en las normas financieras vigentes.

• Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos
• Facilita las transacciones de pagos internacionales resultantes de las operaciones de comercio 

recíproco entre los países miembros del sistema.

• La participación de los importadores y exportadores locales en el SUCRE es de carácter voluntario.



Infraestructura del sistema financiero
Sistema de pagos

• Cámara de compensación automatizada (ACH).
• Permite enviar transferencias, pagos de tarjetas de crédito y préstamos, propios y de terceros, desde 

sus cuentas bancarias a cualquier otro banco del Sistema Financiero Nacional.

• Las transferencias son realizadas en línea y el servicio está disponible las 24 horas del día. Las 
transferencias disponibles son: depósito a cuenta, pago de tarjeta de crédito y pago de préstamos.

• Tecnología financiera (FINTECH)
• Se refiere a la integración de la tecnología en la oferta de servicios de las firmas financieras para 

mejorar su uso y entrega a los consumidores.

• La financiación de las firmas de este tipo va en aumento, pero necesita supervisión.

• Un 25 por ciento de las FINTECH opera como plataformas alternativas de financiación, ofreciendo 
préstamos, financiamiento colaborativo (crowdfunding) o financiación por medio de la 
intermediación de facturas (outsourcing de cobro de cartera) (fintechlatinoamerica.com).

• Otro 25 por ciento opera como empresas de pagos y también como gestores de finanzas 
empresariales, personales, seguros y banca digitales (fintechlatinoamerica.com).

• Seminario de Sistemas de Pagos: 21 de junio al 2 de julio de 2021.




